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DE LA

raoTsassa bs w&boba
ArtUalo i.° Lw leja* obligarán an la Paulnnda, ielaa 

Baleares y Oasariae, i loe veinte diae de an promnlgación, 
^1 *11 oUftS *o B* di*puBÍ*B* otr# €o*Ai s* Búa fill da E^chu is 
^foûiul^a,ciÔQ *1 dis *11 ^m* t*rmiii* Is inieroión d* is i*y 
•s la &aeeta ríeial.

Art. 1.» Ea ignorancia de Ue layaa, aa azoasa de en 
••’npUmiento.

Art. 3•° Lae layas no taadris efecto retro activo, ai no 
■Wpaaieren lo contrario. (Código eítti etjeníej 
, El Real deorato da 4 da Enero da 1888 yin Beal orden 
« 3 d» Agosto de 1081, disponen no ea otorgue por lea cor- 
I^raciones provinciales ni municipales ningún documento 
«1 sacritape ein que los rematantes presenten los recibos 
•• baber patiet echo los derechos de inserción do lo» anua* 
^WB de subastasen la Gaes/a de Uadrid y Boistis OriciAb.

SUSCETPOIÓN PARTICULAR

Sa CÓIDOB* ga^stae.

Un mee...............................<8
Trimestre......................... 8 2fi
Seis meses.. . . . 16 80
Dn ato88

PsuzÁ nú OÓisúSA ?»»*<*»■
Un mes. .4
Trimestre. 11 26
Seis meses., , . , . . 33 60
Üna8o. 4S

IKMtyo nuUt^ ÍO tíntítuot di ptteta. 
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPOBTAHTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y 3 cor et arios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que es fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneceré 
basta «1 recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y so uncí os que se manden publicar 
en tos SoUtinee O^eialet se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarin áloe editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los seftores Secretario» cuidarán bajo su mas estrecha 

reap enaabilidad, de conservar los números de este BoUtín^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberé verifi- 
oaree al final de cada alio.

Advkmtksoia. Conforme con la condición 4,* del plis* 
go que bs servido de boss para la enhseta, no se inaertaré 
ningún edicto ó anuncio que sea i inatancic de parte sin 
que abenen loa intereeades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i razón de 28 céntimos per linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos i 38 céntimos.

PARTE OFICIAL

teacia til flí Siiiistns

de 30 de Agosto de 1896 y del 6.° de 
la ley de Jnuio de 1897.

Art. 2.° El citado impuesto no po-

{Sacf/tf de! 19 da Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia^ continúan eji esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 3017 S
BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Haoien- 
^•i de acuerdo aon el Consejo de Mi- 
*li9trofl y oído el de Estedo en pleno;

drá ser objeto de recargos provinciales 
ni municipale». La oiroulaoión y estan
cia de los aicdholes, aguardientes y 11- 
core# estará sujeta á Ias disposioiones 
del Real decreto de 23 da Marzo de 
1893 y demás posteriores relativas á 
Ias zonas fiscales.

Art. 3.“ El impuesto sobre loe aleo- 
holes y aguardientes que se elaboren 
en Ia Peninsula ó islas adyacentes con 
loe prodnotos da la uva y eos residuos 
se pagará por medio de patentes de 
elaboración, oon arreglo á la tarifa si
guiente:

1. Alambiques simples calen
tados á toego desnudo, por cada 
100 litros de capacidad total de la

( .caldera, pesetas 18
En nombre de Mi Angasto Hijo el 

^®ï D. Alfonso XIII, y oomo Beiha 
^®gente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla- 
‘^•üto para la imposición, administra* 
°”^o y cobranza del impuesto espeoial 
®‘^bre el alcohol.

Úado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
«Qho.—MARIA CRISTÍNA—Ei Mi- 
^**tro de Hacienda, Joaquin Lópea 
^^igcerver.

2. Alambiques perfeooionados 
! oon oaliantavinos, por cada 100 li- 
Í tros de oapaoidad total da la cat- 
| dera, tengan ó no tobos de retro* 
3 gradación, pesetas......... . ............... 23

1

REGLAMENTO
PARALA.

’’'’posición, administración y cobranza 
’^Bi impuesto especial sobre el alcohol

i 
»

CAPITULO PRIMERO
^Articulo 1." Los alcoholes, agnat* 
’•bt»8 y licores que se importen del 

®_^tranjeto ó do las provincias y poao- 
’*úne3 espafiotas da Ultramar, y los qne 
®® elaboren en la Península é islas ad
yacentes, se hallan sujetos al impuesto 
^•peoial sobre el alcohol, oon arreglo ó 

®* dispoaioigugg del art. 10 de la lay
30 de Junio de 1892, del 46 de la de 

^» Agosto de 1893, del 61 y 62 de la
’• 30 de Junio de 1896, del 4.' de la

3. Aparatos de cualquier sis
tema de destilación intermitente 
oon columna, por cada 100 litros 
del 85 por 100 de la oapaoidad te. 
tal de la caldera ó calderas y de la 
columna, pesetas......................

4. Aparatos do cualquier siste
ma ó autor, de destilación conti
nua, por cada 100 litros de capaoi- 
dad del 86 por 100 de la columna 
ó columnas, pesetas.........................

6. Aparatos en los cuales se 
destila y se rectifica en una sola 
operación, por cada 100 litros de 
oapaoidad del 86 por 100 de las co
lumnas, pesetas.................................

66

125

136

í í

Si otilizan exolusivamente los resi
duos de la ava y no el vino, pagarán 
el 20 por 100 de las cuotas seflaladaa.

Se entiende por alambiques simples 
los que siendo de marcha lalermitente 
oarcoen de columnas, oaiientavinos, 
condensador y tobos da retrograda- 
o¡ón.

Se entenderá que son aparatos de

destilación intermitente todos loa que, 
cualquiera que sea su sistema ó autor, 
sufren paralizaciones periódicas, bien 
para cargar ó íntrodoeir nuevas canti
dades de materia para la destilación, 
bien para vaoiar la caldera inferior, 
dando salida á los líquidos agotados 
del alcohol que contenían y disminu
yendo la temperatura de los líquidos 
oon te nidos en los demás vasos supe
riores.

Todas las Quotas expresadas es de
vengarán integras, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen los aparatos, pe
ro so pagarán por trimestres.

j OAPITULO 11

i Importación
i Art. 4? Los alcoholes, agaardien- 

tes y cuantos productos industriales
i tengan por base el alcohol, que se Im- 
5 porten del extranjero ó de las provia- 
í oías y posesiones españolas de Ultra- 
: mar, pagarán 37'60 pesetas por hectó- 
: litro de liquido, sea cualquiera su gra- 
| do ación.

El vino y las bebidas alcohólicas de 
1 iguales procedenoiae que midan más 
; de 16° centesimales pagarán el impues- 
- to á razón de 0'376 pesetas por cada 
; grado en heotóiitro que exceda de 
’ aquel limite.

El impuesto se exigirá cuando los 
| líquidos salgan de las Aduanas ó de 
'■ sus almacenes.

Podrán eetablaosrae depósitos oo- 
; meroíales para la reexportación de loa 
) líquidos sujetos ai impuesto, sin pago 
! de derechos, con arreglo á las Orde- 
I nanzas de Ia renta de Aduanas, en to 
? das las pobisoiones en que exiatau las 
s Aduanas y Registros de los puertos 
i francos de las islas Canarias, habilita- 
Ídos para su importación.

Art. 6.° Están habilitadas para la 
. importación de dichos líquidos las 
> Aduanas siguientes:
: Alicante, Badajoz, Barcelona, Bil- 
; bao, Cádiz, Cartagena, Coruña, Gijón, 
Ï Grao de Valeooia, Irún, Málaga, Pal- 

* ma de Mallorca, Paeages, Port-Bon,

Santander, Sevilla. Tarragona, Valen
cia de Alcántara y Vigo.

Art. 6.° Las demás Aduanas de pri
mera y segunda otase quedas habilita
das para el adeudo eioineivameute da 
loe agaardieutes y licores que traigan 
los viajeros en cantidad que no exceda 
de cinco litros por persona adulta, y 
de los que formen parte de las provi
siones de los buques, hasta el Hmite 
del couanmo caloutado para diez días, 
á rezón de 26 centilitros por persona.

Ea Ias islas Canarias quedan habili
tados pare la importación de alcohcles, 
los Registros de los puertos francos da 

^ Santa Cruz de Tenerife, Las Palmae y 
t Santa Cruz de La Palma.

El impuesto se cobrará en la misma 
'. forma que en la Península, por los In- 
A ter ven toree de los menoionados Regis- 
Ï tros, y las cantidades que se recauden 
| ingresarán directa ó integramente en 
| el Tesoro públioo.
i Los demás Registros no expresados 
ÿ podrán despachar solo las pequeñas 

castidades que traigan los viajeros y 
í formen parte de las provisiones de los 
j buques en la proporción establecida en 

el párrafo primero de este articulo,
^ Art. 7.” Las cantidades que se 11— 

quiden por dicho impuesto se oontrae-
? rán por las Aduanas y Registros en li- 

broa especiales, y figurarán indepea- 
5 dientes de loe derechos arauoelarios en 
| todos los documentos estadisticos y de 
I contabilidad.
5 Alt. 8.° El ingreso en las arcas pú- 
! blioas se verificará en la forma siguien- 
! te: En el recibí de la Caja, que debe 
! oonetar en las declaraciones, se expre- 
f será el importe del impuesto sobre al* 
1 ooholee, con separaoión de la parte co* 
* rresposdiente á los derechos de Adua- 
j nae.

I
En el resguardo que deba expedir la 
Caja, se hará la misma separaoión.
Las lutervenciones de las Aduanas 

expedirán diariamente talones de car
go, para formalizar el ingreso del im
puesto sobre alcoholes, independientes 
de loe que expidan para los valores da 
la renta de Aduanas.
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Art. 9? Lee cayeses y melazas qoe 
se importen, sea caaiqaiera en proce
dencia, se analizarán en las Aduanas 
para determinar si contienen alcohol 
agregado, y en este caso, toda la can
tidad de dicho llqaido agregado paga
rá el impoesto, sin perjoicio de que sa
tisfaga también el alcohol que de las 
melazas se obtenga si se destinan á 
la destilación.

Si los interesados no se conformasen 
oon el resaltado de dicho análisis ó oon 
las liqaidaoiones de los derechos, po
drán reclamar en la forma establecida 
en las Ordenanzas de Aduanas.

Art. 10. Al acto del reconocimien
to de los alcoholes asistirá nn perito, 
debiendo consignar á oontinnación del 
aforo el resaltado de so examen; y en 
el caso de contener los líquidos alco
hólicos sastancias nocivas á la salad, 
serán inabilizados para el consomo per
sonal ó reexportados.

Los peritos, legalmente autorizados, 
«a ajastarán para el reoonocimiento é 
inotilizaoión, si procede, de dichos lí- 
qaidos, á los procedimientos estableci
dos por Beal orden de 10 de Noviem
bre de 1887, y percibirán ice derechos 
<jne en la misma se fijan, excepto si los 
peritos son fnnoionarios públicos, en 
cayo caso se exigirán los derechos ó 
ingresarán en las Cajas públicas como 
pertenecientes al Tesoro.

No 8« considerará impuro el alcohol 
qoe, tiamina do por medio del diafa- 
nómetro, desoabra reacción a mi ti ca me
nor de tres milésimas.

Art. 11. Cuando los aloolioles se 
oaltfiqnen da impuros y deban ser ani- j 
tilisados ó reexportados, tos importa- j 
dores, notificados praviamente, mani- 3
festarán dentro del plazo de veinticaa- 
tro horas si consienten Ia inutilización 
ú optas por la reexportación en el tér
mino de quince días.

En el primer caso, el Administrador 
dispondrá que el perito proceda á la 
inutilizaoión en so presencia y la del 
interesado ó persona en quien delegue 
al efecto, permitiendo después la sali
da del articulo inntiljzado.

Los gastos de la oparaoión serán de 
caeota del importador.

Art. 13. Si los interesados no se 
conformseen con el dictamen pericial 
é inatilizaoión ó reexportación del lí
quido declarado impuro ó nocivo, que
dará depositado donde el Administra
dor disponga, y se remitirán la protes
ta y una muestra sellada y lacrada al 
Ministerio de Hacienda por conducto 
de la Dirección general fie Aduanes, 
para el análisis en el Laboratorio Quí
mico Central.

La resolootón del Ministerio será 
definitiva, y si no es favorable al inte
resado, tendrá qne optar entre la inu
tilización ó la exportación del Kqoido 
en el término de quince días, contados 
desde la notificación del fallo.

CAPITULO III 
Fabricación de alcoholes y aguardientes 

de vino.
Art. 13, Pagarán el impoesto por 

medio de patente en la forma estableci
da en el art. 3.*, los que en la Penínso- 
]a é islas Baleares y Canarias destilen 
mosto, vino ó residuos de la ova y de

la viuificsoión en aparatos propios ó 
aganos, fijos ó portátiles, ya sean oo- | 
seoheros de dicho fruto, ya adquieran !
las referidas materias, aunque realicen 
la doátilaciÓQ por cuenta de terceras 
personas.

Art. 14. Los destiladores deberán 
presentar á los Administradores de Ha
cienda de las respectivas provincias, 
oon diez días de anticipación á la fo
cha en que se propongan empezar la 
destilación, dedaraoiones juradas oua 
druplicadas, modelo número 1, expre
sando las oircQustandes siguientes:

A. Nombre, apellides y domicilio 
del declaraste.

F. Sitio en que se halla establecida 
la fábrica (ó que se propone fabricar 
oes aparatos portátiles.)

C. Clase de los aparatos,ajustándo- 
so á la nomeadstara consignada en es- 

| te reglamento, y á continuaoión el sis- 
j torna, si le conoce ó le tiene determi

! 
Î

nado, y el nombre del oonstractor.
D. Capacidad total del aparato, dis

tinguiendo si se refiere á la caldera ó 
calderas ó á la columna 6 columnas.

E. Materias que se proponga desti
lar, oonsignando, en el caso de ser va
rias, cuál sea la alternativa que vay» 
á emplear en la destilación de las mis
mas.

Í. Número Úe días en que se pre
ponga trabajar, y si fabricará oonti- 
n o am en te Ó dorante un número deter
minado de horas durante cada dia.

6. Cantidad, calidad y grafio de 
los productos de la destilaoión y su 
destino (encabezamiento de vinos, ven
ta de los aguardientes, su reocifioaoión, 
fabricación de agoardientea sromatíza- 
doB ó licores, eto.)

H. Nombra y apellidos y domicilio 
del propietario de los aparatos, si és
tos no son fiel declarante.

7. Nombre, apellidos y domicilio 
del propietario del local en que ee ba
ila establecida la fábrica, si no es del 
declarante, (En el caso de ser ios apa
ratos ó el toca! propios del declarante, 
anetitoirá á las cirennstanoias indica
das la expresión signiente: “De mi pro
piedad. „)

Cuando los aparatos ó el local no 
sean propios de los declarantes, debe
rán firmar la dsoleraoíón los propieta
rios de ones ú otro, oonsignando antea 
de la firma la expresión siguiente: “El 
aparato ó aparatos, ó si local designa
do en esta declaración, es de mi pro
pied ad.„

El declarante se obligará á permitir 
la entrada en el local á los agentes del 
fisco á oualqaiera hora del fila ó de la 
noche, y á oon-seutir las comprobacio
nes que juzguen necesarias, así como 
á faoilitarles los datos qoe reclaman.

Art. 15. Los destiladores qoe an- 
menteo el número de los aparatos ó los 
varíen, estarán obligados á participer- 
lo á la Administración, en la forma de
terminada en el artío ti lo anterior, ma
nifestando además el destino que den 
á los aparatos enstituídos por otros.

En los oasos de venta, arriendo, oe 
■ión ó traspaso de las fábricas, deberá 
partioiparse el hecho á Ia Adminietra- 
ción, aunque no se alteren en lo más 
mínimo las condiciones de 1a fabrica

a

f

ción. Les deoteraoionas retpeotivas de
berán firm arsa por el qee cesa y por el 
que continúe la fabrioaoión.

Art. 16. Todas las dedaraoiones á 
que se refiere este reglamento deberán 
presentares en la Administración de 
Haoienda ó retnitirse á la misma por 
condocto del Alcalde de la población 
donde radique la fábrica. Bn este últi
mo oaso, el Alcalde las remitirá por el 
correo inmediato, sin exonsa ni pretex
to algalio, dando nn resguardo provi
sional al interesado, qaien Io canjeará 
por el ejemplar qoe la Administración 
de Haoienda le devaelva. Si la presen- 
taoión tiene logar direotamente, se de
volverá en el acto al interesado nn 
ejemplar de las deolaraoionea oon el 
recibí,

s Art 17. Las Adminietraciones de 
, Haoiseda anotarán Jas deolaraciones 
/ an el registro, modelo nóm. 2 (véase la 

# 

l

i
£

f
!

£ 
i

Gacela de Madrid fiel día 26 de Abril), 
en el acto de su presentación y ante» 
de devolver el ejemplar que debe ser
vir de resguardo al interesado, eu el 
que se estampará el número de orden 
qse le corresponda.

Art. 18. Las deoleracioues deberán 
ser comprobadas dentro de los fiiez 
días siguientes al de su presentación 
por el Ingeniero industriat destinado á 
la comprobación del impuesto sobre 
alcoholes, y, en su defecto, por el In
vestigador técnico adscrito á la provin
cia reapoctiva ó á la más próxima.

El Ingeniero industrial ó Investiga
dor técnico hará constar su conformi
dad con la declaraoióu, ó oonsíguará 
las reotifioaoiones que procedan, con la 
conformidad del interesado; pero si és
te no se conformare, deberá reolamar 
ea el término de ocho días ante la De
legación de Haoienda da la provincia.

El Delegado dispondrá el reoonooi- 
miento de la fábrica por otro logenie- 
ro industrial y resolverá en el término 
máximo de un mes.

Los gastos de la segunda comproba 
oión serán de.cuenta del interesado, si 
la reclamación no resultase completa
mente fondada.

Art. 19. Las resoluciones que diote 
la Delegación de Haoienda en las re
clamaciones cuya cuantía exceda de 
100 pesetas y no pase de 1,000 serán 
apelables ante la Dirección general de 
Oontribuoiones indirectas; si la cuantía 
fuese mayor de 1 000 pesetas, conoce
rá de Ias apelaciones el Tribunal gu
bernativo del Ministerio da Hacienda. 
En uno y otro caso, la tramitación co- 
rrespondará á la expresada Dirección, 
No se fiará curso á las apelaciones sin 
el previo pago de la patente respec
tiva.

Art. 30. Las alteraciones que se 
produzoan en las declaraciones con ma 
tivo del reconocimiento pericial ó de 
los expedientes qoe se instruyan se 
anotarán en el registro respectivo.

Art. 31. Las Administraciones de 
Hacienda formarán anualmente listas 
cobratoriae de los recibos de patente 
en vista do las declaraciones; las ex
pondrán al público durante ocho días, 
resolviendo dentro de otroe olnoo días 
las reclamaciones que so presentaren; 
extenderán los recibos y los pasarán á 

la recaadaoión oon lea mismaa forma
lidades qae los recibos de las oontribo- 
oionas territorial é i a da striai para que 
los haga efectivos por trimestres. 

Los recibos correspondientea 
aparatos portátiles ae cobraráu 
gros el primer trimestre.

Art. 22. Los destiladores de 

à loa 
fate-

viao
y productos ó residuos do la uva ó fis 
la vinificación podrán dar salida á los 
alcoholes sin intervención alguna, sab 
vo el régimen relativo á Us zonas fis* 
cales.

CAPITULO IV
Fabricación de alcohol indusirifi^

Art. 23. Se entiende por alcohol in* 
daetrial todo el que proceda de mats' 
rías distintas de la uva y sus prodoc
tos ó residuos.

Art, 24. Los fabricantes de aiúohol 
industrial pagarán 37‘60 pesetas per 
cada hectolitro de aquel líqaidO) coab 
quiera que sea su graduación

i Art. 25. Los mismos fabrioaoi'®® 
j estarán obligados á cumplir lo <ï’*' 
J puesto en ¡os articulos 13, 14 y l^i ’^®' 
? hiendo consigner en sus fieeJaradOB®®’ 
i además de Ias oircucstanoisa expresa' 
i das su aquéllos, el número de occede 
j res, el de los macarafiores, el de 1®® 
i tinas ó cubas de fermentación qo® ®*^ 
í pleeu y las materias que se proporigs® 
I destilar, conforma ai modelo núm' ^' 
i (Véase la Gacela de Madrid fiel día 2d 
i de Abril.)
! Art. 26. Si á algún fabricante I® 
| conviniere tener en un mismo local I®® 
« aparatos de fabricación y el BÍmao^^ 
1 depósito de Ic# alooholee fabrioafioa» 1® 
i será permitido á oonfiioión de ?“® 

alcohol pase direotamente desde 1®® 
E apaiatos en qoe se produzca á r®®^ 
f pientes cerrados, asíableciéndoso I® 
’ - -i íbWI muaieaoión entre unos y otros 1“ 
; manera qne no haya posibilidad de ®^ 
\ traer el alcohol antas de qoe peP®*^ 

en loa recipientes, coyes grifos d® ^^^ 
carga estarán precintados, no P“"* 
do los fabricantes dar salida al a ‘’^pj 
sin la intervención administratif®' 
oboe recipientes tendrán indæ®^*^^^ 
de nivel. ,

Art. 27. Loe fabricantes de ®^**^'J^g 
industrial deberán tener siemp''® ®° 
fábricas y á disposición de los empl®®^ 
dos de la Administración un doble de 

oelitro graduado por litros y ®°'’ , y 
tade por el Kiel oontraate de pea®® 

medidas. g 
Art. 28. Los susodichos fabrie®**^^ 

llevarán en unos libros, eellado® f ^^ 
quisitafios por la Administraoid» 
Hacienda, la cuanta de las ®® ^^ 
destinadas á la destilaoiÓB, ? ®^^^ 
los productos da ¡a misma. ^^, 

Cuando empiecen la fabricacido * _^^ 
tarán en una hoja la hora en q®® ^gm- 
oipie, la cantidad de materia q®® 
pleen y el número fié ordena o ^^^ 
ñas ó cubas que utilicen P®^® 
mentación.

Al terminar la fermeot®®**^® *°oti' 
rán la hora en que termi®® y 'V fiel
dad de líquido disponible paf® ® 
tilaoión. qge

También anotarán U hora ^eu^_j^_^ 
empiecen las operaciones o» «tifiad 
olón, la en que terminen y 1® ®® 
de alcohol producido.
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A medida qae oonclnyan de praoti- 
o^r diahae anoiaoioues, depositarán ias 
hojas qoa las contengan en an buzón 
oolooado en lu fábrica, y cuya Have 
obrará en poder de los enoatgados de 
la fisoalizaeíón.

Art. 29. Los Ingenieros deetinadós 
A intervenir ia tabrioación de los aloo- 
holea indaatrialee, y en su defecto los 
lavagtígadores t¿onioos de la provincia 
raepectiva ó de la más próxima, á los 
<*0ale8 se entregarágin pérdida de tiem
po on ejemplar de la declaración, corn 
probarán las círonnstanoias ezprasadaa 
®ú la misoia con los aparatos, reoipien- 
t®8 y enseres de la fábrica, consignan
do en conformidad ó las elteraoiones 
^Oo procedan, con la agniesoenoia del 
interesado; pero ei éste no se confor- 
loare con diobas aiteracíones, podrá re
clamar en la forma y en los plazos mar 
oados ín loa artículos IS y 19.

Deapnóg de praoticado el reconocí 
ii*iento, el Ingeniero industrial ó In
vestigador téonico preaonuiará la colo* 
oaojón en cade uno de loe aparatos des
tilatorios de tin contador automático, 
*116 deberá tener el fabrioecte, y se 
’^^sgurará de que no hay posibilidad de 
*H®rar sn buena marcha normal, reco
siendo y reteniendo en su poder ó en- 
^tegsedo á quien le sustituya la llave 

® contador, mediante diligencia.
El Ingeniero industriel ó lovestiga- 

or técuioo examinará, antas de oolo- 
el contador, ei funciona con rega- 

^eridad y sj ans indicaciones son exac
tes, esegurándoee de qne despoés de 
oolooado no hayr. posibilidad de dar aa- 

“ ®l alcohol qne se produzca en el 
Operato ain que haya pasado entes por 

ocntador.
Art. 30. El citado Ingeniero 6 In

vestigador comprobará, siempre que la 
^'iministración lo estime conveniente, 
y Una vez al menos cada naes, si las in- 
^'aRoionea del contador guardan con

finidad con la cantidad de alcohol 
pase por e! mismo en un tiempo 

<i»do.

_ Art, 31. Los fabricantes de alcohol 
industrial no podrán empezar las ope- 
Ffteiouea de destikoión ni las anterio- 
f^s de ooooi6a, maceración y fermen- 
^®cián, hasta desnoés de haber sido oo- 

°®do el contador con las formalidades 
^ípresadas.

Art. 32, El pago dei impuesto se 
^^iS'rá á la salida de los líquidos de 

* fábricas ó almacenes, atendiendo 
^^ío á 6Q volumen y no á su gradua 
®*'lh ni á que sean prodocto de la des- 

®oión ó de la destilación y sucesiva 
®>ttialtánea rectificación, si ésta ha te- 
*do logar en el mismo local,

, Art. 33. Los fabrioantea de alcohol 
^iidoatrial estarán obiigsdos á dar parte 

^^ Admitiintraoión de Hacienda res- 
P^otiva de la clase y cantidad de las 
J“®teri^8 qge adquieran para la desti- 
billón, designando el local destinado á 

® ®i8censrlaB.
^Ft- 34, Llevarán cuenta de dichas 

^“tetias y de los prodoctos de la des- 
^' wión y da la reotifioaoión, si la prao

®®*i» y otra cuenta de almacén de Io8 
^foduotos fabricados en libros foliados 

Ftibrioadoe por la Administración, y 
”** Fefarenoia á los mismos faoilitarán 

resúmenes mensuales, visados por el ^ 
Ingeniero ¡ndostrial y ojustados al mo- J 
dato núin. 6, (Véase la Gaceta de Ma- J 
drid del día 26 de Abril.) ?

Art. 35. Las fábricas de aloohol in- ! 
dustrial estarán intervenidas por un ' 
Ingeniero irfdnstríal que cnidará bajo ! 
su responsabilidad del cumplimiento ’ 
de las disposiciones de este reglamen- t 
to y oonservará una. sobrellave del de- ! 
pósito de alcoholes que no hayan pa- ( 
gado el impuesto, interviniendo las ; 
operaciones de la fábrica y la salida de | 
los alcoholes, qne deberá reconocer é : 
inutilizar para el consumo personal, si j 
fueran nocivos á la salud, con sujeción | 
estricta á lo que preceptúan loa artíou | 
loslOyll.

Art. 36. Para el adeudo del im- | 
puesto, los fabricantes darán oonoci- j 
miento á la Administración de Hacien- * 
da del número de litros que se propon
gan extraer de la fábrica, so gradua- ? 
oión, número y clase de los envases y » 
su destino, modelo núm. 7. (Véese la ; 
Gaceta de Madrid del día 26 da Abril,)

Loe envases estarán rotulados coa 
el nombre del fabricante.

La Administración,después de prao > 
tioar la liquidación del impuesto en la ; 
misma declaración de salida, la pasará - 
á la Tesorería.

EI pago ee realizará en el término Í 
de tercero día desde la fecha de la li - t 
quidaoión. ?

La caja, además de entregar la opor- .’ 
tona carta de pago, oonsignerá el re- ^ 
cibo de la cantidad en la declaración, l 
que se remitirá al lageniero interven- » 
tor de la fábrica para qne autorice la t 
salida del alcohol adeedado, i

CAPITULO V ' 
Obligaciones de los industriales que em- ■ 

plean el alcohol sin producirlo | 
Art. 37. Los industriales dedicados | 

á la rectificación de alcoholes estarán ; 
obligados: * 

l.° A prestar la declaración jurada t 
á que se refiere el art. 14, l 

á.” iá participar á la Administra- t 
ción de Hacienda las oeotidades de al- ! 
cobol que adquieran, para reotlficarlo, ) 
expresando au clase,procedencia y gra- Í 
duaoión.

3 .° A llevar un libro de cargo de 
lea alcoholes que adquieran, y de data 
de los quo entreguen ó remitan, dando ! 
conocimiento á la Administración de J 
Hacienda del resumen mensual de di
chas cuentas. |

4 ." A permitir la entrada en la fá- ’ 
brice, de día ó de noche, á los agentes { 
del Fisco, y á presentarles el citado li ; 
bro, ei lo redamasen. 1 

Art. 38, Los fabricantes de agnar- j 
dientes aromatizados, de licores, de ; 
perfumería y demás que empleen el al- 
cohot sin prodnoirlo en sos establecí- { 
mientus industriales,cumplirán las dis
posiciones contenidas en el articulo 
anterior, quedando sujetos á una vigi
lancia espeoiai, si los aparatos destila
torios qne posean pueden destinarse á 
la fabricación de alcoholes.

CAPITULO VI 
Disposiciones comunes á los capítulos 

anteriores.
Art. S9. La graduación de los vi

nos y liquides alcohólicos se oalonlará 

á la temperatura de 16“ centígrados del 
alcohómetro de Gay- Lussao.

EI volumen del alcohol de los vinos 
y bebidas alcohólicas ee determinará 
por medio del alambique de Salinron.

Art. 40. Los duellos de aparatos de 
destilación ó de rectificación que lus 
alquilen serán responsables subsidia
ries de las cautidades que por el im
puesto y por multas se impongan é los. 
alquiladores de los miamos.

Art. 41. Los importadores, fabri 
cantee, vendedoras ó dueños de apara 
toe para la destilación y rectificación 
de aloobolee, aunque no los utilicen ni 
los tengan nlquilados, deberán partici
par ó la Administración d) Hacienda 
los nombres y domicilios de las perso
nas à quienes se consiguen, remitan ó 
vendan dichos aparatos en el término 
de tercero día siguiente al en que se 
haya efretuado el despacho, remisión 
ó venta; y loa que lo posean aimple- 
mente, consignarán, ei se proponen al- 
qn¡Iarlo9,ena]enar!oB ó ntilizarlos opor
tunamente pera uso propio.

Art. 42, Loe locales donde so des
tilen ó rectifiquen alcoholes ó se ejer
zan otras industrias obteniendo ó pu 
diendo obtener el alcohol en los apa
ratos que utilicen, deberán tener una 
sola puerta da entrada, abierta preoisa- 
naente en el muro ó pared que corres
ponda á 1a vla públiioa.

Además habrá timbre ó campanilla 
con botón, tirador ó cordón que pueda 
ntilízaree para llamar desde la vía pú
blica, y los encargados de la fábrica 
deberán abrir y franquear la entrada á 
los agentes del Fisco dentro de los cin
co minutos eiguieates á la primera lla
mada, lo mismo da noche que de die, 
ei la fábrica fanoiona ó se ha declarado 
qQs funcionará de noche.

Art, 43. Todos los aparatos de des
tilación ó de reotifieaoión da alcoholes, 
las tinas, cocedores, maceradores, cu
bas y demás envases existentes en las 
fábricas respectivas, tendrán marcados 
su cabida Ó volumen y un número de 
orden en sitio visible por medio de ca
racteres pintados al Óleo y de una al
tura mínima de tres centímetros.

Art, 44. Todas las fábricas de des 
tilación ó de rectificación de alcoholes 
tendrán un rótulo en sitio visible des 
de la vla pública, escrito en caracteres 
de nua altura minima de 20 centíme
tros, el cual indique la clase da la in- 
destría que se ejerce en el interior del 
edificio.

Art. 45. Los aparatos existentes en 
poder de personas que no sean fabri 
cantes de ellos, ó no se dediquen á su 
venta ó reparación, estarán constante
mente precintados, siempre que no se 
hallen comprendidos en la matricula 
de la contribución Industrial, ni con- 
tribuyan en una ú otra forma al im
puesto especial sobre el alcohol.

Art. 46. Cuando no haya posibili
dad de que loa Ingenieros industriales 
ó Investigadores técnicos coloquen los 
precintos, se ordenará por las Admi
nistraciones de Hacienda á los Alcal
des que practiquen aquella operación 
con cinta ó cuerda, poniendo sobre el 
nodo de unión de los extremos de la 
cinta el lacre encarnado necesario para 

estampar sobre el míemo el sello que 
ase Ia Alcaldía en los documentos ofi
ciales.

Los Alcaldes precintarán la puerta 
de carga dei hornillo de los aparatos 
que se oaUenten á fuego desando, oui- 
dando de que la cnerda tenga unión 
con un punto fijo qne se halle ó se co
loque en el interior del hornillo, ó la 
llave de entrada del vapor eu los apa
ratos de otras clases, asegurándose de 
que no haya posibilidad de dar vuelta 
á la llave.

Los lugeniercs industriales é inves
tigadores técnicos colocarán el precin
to donde lo orean más conveniente pa
ra evitar la fondón del aparato, según 
sus condiciones; pero conaignarán en 
la diligencia respectiva el sitio ú órga
no del aparato en que hayan colocado 
el precinto.

(Concluirá.)

GOBIERNO CIVIL
D> LA

PHOVIACIA DE CÓRDOBA

Circular núm. S027
Instruido en el Uinieterio de la Go

bernación el oportuno expediente con 
motivo del recurso de alzada inter
puesto por don Joan de Dios López 
Bayo, Comisionado cerca del Ayunta
miento de Fuente Obejuna, sobre die
tas devengadas, se hace público por 
medio de este periódico oficial, á fin 
de que en el plazo de diez días, á con
tar desde la publicación de la presen
te, puedan los interesados alegar y pre
sentar los documentos ó justificantes 
qne consideren conducentes á su de
recho, de conformidad con lo que dis
pone el artículo 25 de! reglamento pro
visional para la ajecuoión de la ley da 
19 de Octobre de 1889.

Córdoba 19 de Noviembre de 1898.
£1 Gobernador interino, 

Agustín Aguilar-Tablada.

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCIA

Núm. 3024
Don Jaan Moreno Güeto, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber; que habiendo de pro- 

cederee por esta Junta pericial, á la 
formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pública, que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial, «a el próxi
mo ejeroioio económico da 1899 á 190 0, 
los oontríbuyentes que hayan tenido 
alteración en sus respectivas riquezas, 
presentarán en esta Secretaria munici
pal las oportunas relaciones juradas 
por dnplioado, desde este día al 31 de 
Diciembre próximo; en la Ínteligen cía 
de qne transonrrido dicho plazo no se* 
ráa admitidas las que se presenten.

Dolía Mencia 16 de Noviembre de 
1898. — Juan Moreno Qüeto
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Diputación provincial de Córdoba ' en el oaerteJ de! Asilo, pare responder

Número 3025
Año económico de 1898 á 1899. Día 3^ de Octubre de 1898. i

á los cargos qee te resalten en ei ex
pediente que se le sigue por la falta 
grave de primera deserción simple; ba
jo apercibimiento de que ai no oonipe- 
reoe en el plazo fijado, aeré declarado 
rebelde, parindole el perjaioio á qn®

■^-^-^■^^^^f^J^ ^c las operaciones éle eontahilidad verificadas hasta este día,

n

naira-níEssos

Presupuesto 
autorizado

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

l Rentas
fl

DIFERENCIAS

i haya lugar.
1 Por lo tanto, en nombra de S. M. si 

R"? (Q' ñ. G.), exhorto y requiero y 
en el mío suplico á todas las autorida
des, tanto civiles como militares y de

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

Portazgos y barcajes................. 
Donativos, legados y mandas.. 
Repartimiento............................ .
Instrucción pública...................  
Beneficencia................................  
Ingresos extraordinarias..........  
Arbitrios especiales...................  
Empréstitos. ..............................  
Ecagenaciones............................. 
Resultas de ejercicios cerrados. 
Ampliación...................................  
Movimiento de fondos...............  
Reintegros...................................  
Valoree faera de presupuesto.

Totales de jngeeso?....

951.972

123.762
1.001

14.402

71”076
0

>1

«

n

80

27
66
00

83

1.162.214 45

n 
177.499

25.734

19

2.3

íi

n
ii

>1

774”473 61

2 
S
4 
5
6 
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Adminietraoióa provincial.. 
Servicios generales................  
Ocres obligatorias..............  
Cargas....................................... 
Instraocion pública..............  
Beneficencia............................ 
Corrección pública................. 
ImprevistoB.............................. 
Ncevos Establecimientos... 
Carreteras................................. 
Obras diversas........................ 
Otros gastos............................. 
Resultas...................................  
Ampliación.............................
Movimiento de fondos...........  
Devolncionea..........................  
Valores faera da presupuesto

Totales 113 pagos.,..

ExiaTHNCiA EN Caja t sobsante

138.860 00
89.000
11.000
26.667

164.803
658.664
62.761
8.000

77.615

45’’973

»

00 
00 
03 
22 
02 
60
00

16

52

1,162.214 46

B

80?826 26
206.803 30

” 89 76

409.961 72

1

17.361 61
38.962 27

660 00
393 00

76 00
116.714 71

1.418 41

3”836 92

9,827 00

20ô?401 81

» 
n

89 76

393.739 38

97.212 34
490.9Ír72~

9?749
206,803

n
89

En Córdoba à 31 de Octobre de 1898.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Sebaciíebíca ©aaídaá
Núm. 3009

Fallecimientos ocurridos el día 14 de Noviembre

Córdoba 16 de Noviembre de 1893,—El Secretario, Mantiel Varo,—V." B,°; 
El Alcalde, Aparicio,

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina ¡Varón Viudo 66 años Hemiplegia.
Catedral Idem 2 Escarlatina.
San Nicolás Ham bra Casada 46 Lesión del corazón.
Catedral Jdem 36 Caqaesia.
Idem Varón 3 Crup.

DIA 16 DE NOVIEMBRE

Sen Lorenzo Hembra 7 años Escarlatina.
Catedral Varón Viodo 60 Laringitis,
Idem Jdem 8 Branooneumonfa,
Idem Idem Im. lid Atrepsia.

42
30

75

216.642 47

,1

»

71

» 

n 

»

98.028
1,001

14.402

>1

04
66
00

policía judicial, procedaa á la bnsoa y 
captura del referido soldado Joaqoiii 
Montesinos Qi!, y caso de ser habido, 
dispongan so ocudauoión, en calidad de 
preso y con las eegeridedes oonveníOU' 
tes, é este Jozgado de iastmeoiÓD y “ 
mi diepoetoión; pues así Jo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba & diez y •*•• **® 
Noviembre de mil ochocientos novena 
y ocho. —Santiago Ochoa.

Número 3019

«

887.906 20

671.262 73

121.488 49
60.037
10.340
26 264

164.728
442.849
61.333
8.000

00
03
22
31 
09
00

1>

205.401 81

89 76

£05.491 66

,73.779 

36?14Ó

24

52

ti

»

n

973.966 63

768.475 07

UZGADOS
CORDOBA

Núm.3018
Don Santiago Ochoa Larrañaga, segundo Te

niente del batallón expedicionario de Bur
gos número cinco, Juez instructor nom
brado pata el expediente, que ¿e orden del 
señor Teniente Coronel, primer Jefe del 
batallón, se instruye contra el soldado do 
la cuarta compañía del mismo Joaquín 
Montesinos Gil, por la falta grave de pri
mera deserción simple.
Por La presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado de la cuarta 
compañía del expresado bataiión Joa- 

■qnin Montesinos Gil, hijo de Calixto y 
de Rosa, natnral de Liria, provincia de 
Valencia, de estado soltero, da veinti
trés afios de edad, de oficio jornalero, 
enyas señas personales son las eiguien- 
tee: pelo castaño, cejes idem, ojos par* 
dos, nariz regular, barba idem, boca 
idem, color bueno, sin señas partioala- 
^®B, para que en el término da treinta 
dias, contados desde Ia pcblioación de 
esta requisitoria en el Boletín Oficial 
de la provincia de Córdoba, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito

f Don Eduardo Figueras Beltrán, segundo ^®' 
Diente de la a»eanda compañía del bo ' 
llón expedicionario de Burgos, n»®®’^ 
cinco, Juez instructor nombrado para e 
expedienta que de orden del señor Tenían' 
te Coronel, primer jefe ¿el batalliHj ® 
hallo instruyendo contra e! soldado dÇ 
cuarta compañía Andrés Cervera Savtas, 
por la falta gravo de primera deserción-

a

S

Por la presente requisitoria íla®^®* 
cito y emplazo al soldado de la coatí* 
corn pe fija del expresado batalíón À*' 
drós Cervera Savias, natural de Be®** 
goaoil, provincia de Valencia, hó® ®* 
Manuel y de Rose, de estafo soif®’’®* 
de veinte y ocho años de edad, ^* 
cío jornalero, cuyas seRas personal®® 
son las sigaientes: pelo castaño, o®!®® 
al pelo, calor baeoo, nariz regular, bo 
ca regalar, barba regular, frente reg®' 
lar y con nn metro quinientos sets® 
miHroetros de estatura, para qna ®® 
preciso término da treinta días, d®*’” 
lados desde la publicación de ®»í* '^? 
qnisitoria en el Boletín Op CIA* <Í® ^* 
provincia de Córdoba, compare2f* ® . 
este Juzgado de instrucción, ñ®*^ j 
de Madre de Dios, de esta plaza, íl ^ 
diepcsíción, para responder é lo®, “^ 
gos que le resollaa ea el expe¿'®® 
que de orden del eeSor Tenienta 5 
roael de este batallón se le signa P 
la falta grave de primera d6sef®“® '^ 
bajo apercibimiento de que si no ®‘’® 
parece en el plazo fijado, será ¿®® 
do rebelde, parándoíe el parjaíaí® 4

I
' haya tugar.

A su vez, en nombre de 3. M- ®^ ^^^ 
(9- B. g,), exhorto y requiero é W 

t las aotoridadee, tanto oivílsc couif 
Í litares y de policía jndioial, p»’'* 
{ practiquen activas diltgencia® b” 
1 del referido soldado Andrés ^®j'^ù. 
{ Savias, y en caso de ser habido 10 ^^ 
í mitiráu, en clase de preso, con Í®® ^^ 
J guridades convenientes à este J®^®^ga 
Í de instraoción y á mi di8posioíóo;/ jg 
5 así lo tengo acordado en d¡Iig0U®‘®

í

este día. .^
Dada en Córdoba é diez y ^^^^g^ta 

Noviembre de mil ochocientos ®®’v_gp 
y ocho —El segando Teniente ^^ 
instructor, Eduardo Eigesrafi- ; 
mandato, el Secretario, C4n¿'®® 
beza.

Sección de anuncios
LIBRAMIENTOS

con los nuevos impu^stos y ^^

80 hallan de venta en la 
prenta del “Diario de Cór ^ ’ 
Letrados 18. -

Imprenta del DIARIO DE CÓRPO®'^
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